
  

La Hora JUdNicial 
hay un sello 
la/635 

PROVIDENCIA JUZGADO SE- 

GUNDO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA: QUito, 28 de agos- 
to de 1995.- Las 08h30. VIS- 

TOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo realizado. En to princi- + 
pal, la demanda que antecede 

es clara, precisa y reune los 
demásrequisitos de Ley: en 
consecuencia, de conformidad 
con el Ax. 835 del Código de 
Procedimiento Civil, se ordena 
la publicación de la demanda, 
extracto de la publicación yesta 
providencia en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación 

-Je esta ciudad. Téngase en 
cuenta el casillero judicial de- 
signado.- Agréguese los docu- 
mentos acompañados —Notifi- 
quese. f.- Dr. Juan Burbano 

“Cadena.- JUEZ. 
Lo que comunico al público pa- 
ra los fines legales consiguien- 
tes, previnióndoles a los posi- 
bles opositores la obligación 
que tienen de señalar casillero 
judicial para posteriores notifi- 

caciones.- Certifico. 
Juan H. Gallardo Q. 

SECRETARIO JUZGADO SE- 
GUNDO DE LO CIVIL DE P!- 
CHINCHA 

hay un sello 
la/716 

     SOCIEDADES CIVILES 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO. 
Se pone en conocimiento del 

público en general que se ha 
reformado la Constitución de la 

Sociedad denominada RIOS 
ARROYO Y CIA. 

SOCIOS:Arq. Geovanna Bu- 
chely Arroyo, Tecnco, Hugo 
Carrera Rios, Publita. José Ig- 
nacio Carrera Rios. 
OBJETO: Establecimiento y 
administración de un centro de 

computo. 
CAPITAL SOCIAL: dos millo- 
nes de sucres. 

  

  QUITO + VIERNES 8 DE SEPTIEMBRE DE 1995 
MUY, € UD DOPUGINMIO UD 17 culación nacional. Lué8rntese TOSCANO PADILLA, con co- 

con el Dr. Jorga Cano Racines pia de la petición y la nota de EL SECRETARIO 

ON 

/   

PIDE OIT ITUA AALA UO 

mea Oficina del A.U.C. conceda. Populr del Ecuador. SUSANA BERMEO PONCE del Banco 

  

  

REPUBLICA DELE  ÁDOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE EQELJAR EQUIPOS ELECTRONICOS 
JARA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que EQELJAR EQUIPOS ELECTRONICOS 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

“Décimo Octavo del cantón Quito el 28 de julio de 1995, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
95.1.1.1.2773 de 29 Ago. 1995. 
1.- SOCIOS: 
NOMBRES E. CIVIL — NACIONALIDAD DOMICILIO 
Maña Eugenia 
Delgado casada ecuatoriana Quito 
Octavio Ernesto 
Ponce Vallejo casado ecuatoriana Quito 
Rita Mercedes 
López R. soltera ecuatoriana Quito 
Mario Vicente 
Cantuña V. soltero ecuatoriana Quito 
Diego Mauricio 
Jara P. casado ecuatoriana Quito 
Nelson Patricio 
Manjarrez A. soltero ecuatoriana Quito 
2. OBJETO: Su actividad predominante es: Comercialización, importa- 
ción de equipos de oficina y artefactos para el hogar, centrales telefóni- 
cas, máquinas de escribir, porteros eléctricos, video porteros, interco- 
municadores, facsímiles... 
3.- DURACION: 25 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. CAPITAL: S/ 8'000.000,00, dividido en 800 participaciones de S/ 
10.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Esta a cargo del Presidente y Gerente. El re- 
presentante legal es el Gerente. 

Quito, 29 Ago. 1995 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA     

E SER j9Bbve.: DEL ECUADOR 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE OTCATNOC S.A. 

Se comunica al público que OTCATNOC S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décimo Octavo del cantón Quito el 17 de agosto 
de 1995, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañía, mediante Resolución No. 95.1.1.1.2752 
de 25 Ago. 1995. y se la inscribió en el Registro Mer- 
cantil del cantón Quito, el 31 de agosto de 1995. 
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 
3.- CAPITAL: Autorizado S/ 80'000.000,00 Suscrito S/ 
40'000.000,00, dvidido en 40.000 acciones de S/ 
1.000,00. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Presta- 
ción de servicios en el desarrollo y diseño de redes 

informáticas, sistemas multimedia y programas com- 

putarizados. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 
GAL: La compañía es administrada por el Presidente 

y el Gerente General. El representante legal es el 

Gerente General. 

Quito, 06 de septiembre de 1995. 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

: 3 SEP 19       

Claude 
Lévi-Strauss 

PATRICIO 

HERRERA 
BETANCOURT 
Abogado 

6 de diciembre 134 y 
Sodio - Edificio 
Capitolio - Of. 402 
Teléfonos 529 979 
QUITO 

JIMMY 
PATRICIO 

CARVAJAL 
Abogado 

Av. 6 de Diciembre y 
La Niña. Edificio 
KMulticentro, Piso 10 

Of. 10006 
Teléfono 526 097 

QUITO 

POLACA  


